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a iniciativa á que nos referimos fué presen~ada por el ~obierno, en 3 · · 1 
ciembre de 1891, después de haberla sometido al estudio del H. Con

seJo de Instrucción; y en 10 del mismo mes, previos )os requisitos legales, 

1 

se sancionó por el Congreso aquel proyecto. Aunque msert~mos completa 
la ley en referencia, para que puedan conocerse á fondo las _importantes re
formas que entraña, no podemos menos que llamar la atención, sobre algu-
nos de sus puntos capitales. 

Una de las más trascendentales ideas que campean en la expresada ley, 
es, según el art. 5Q, que la cnsefianza primaria debe se~ uniforme en todo el 
Estado; que ha de formar tanto al hombre como al cmdadano; y que dtbe 
tener un carácter esencialmente nacional, á fin de que por medio de ella se 
formen verdaderos ciudadanos mexicanos, identificados en los intereses de 
la Patria é inspirados en el modo de ser social y político de ésta. 

La idea de formar el espíritu de la Patria y establecer la unidad nacio
nal, por medio de la escuela, iniciada por el Ejecutivo de la Unión y acogi
da calurosamente por el primer Congreso de Instrucción, fué comprendida 
en tocia su magnitud y aceptada con entusiasmo por el Gobierno del Esta
do como el citado artículo ele la ley lo manifiesta. 

La reforma más importante de la referida ley es sin duda el estableci
miento de la Dirección General de Instrucción Primaria, por medio ele la 
cual deben organizarse las escuelas del Estado, de un modo uniforme, y en 
consonancia con los adelantos pedagógicos de la época, debiendo servir tam
bién para guiar á los maestros en la inteligencia y práctica de la nueva or
ganización, y para que el Gobierno pueda cerciorarse de que cumplen por 
parte de los preceptores y las autoridades con todas las disposiciones de la 
ley. Esta Dirección General del ramo, tendrá una oficina central encargada 
principalmente de reglamentar todo lo relativo á la instrucción primaria; la 
que estará a cargo del Director de la misma instrucción; y contará además con 
cuatro Inspectores escogidos entre los Profesores más entendidos y prácti
cos, los que visitarán continuamente las escuelas de cada uno de los cuatro , 
distritos escolares en que se dividirá el Estado, á fin de implantar y vigilar 
la nueva organización, dando las instrucciones necesarias á los maestros, y 
de gestionar ante las autoridades municipales las mejoras que necesiten las 
escuelas ya sea en su parte material como en su cuerpo docente, dando 
cuenta al mismo tiempo de todo lo que hagan y observen en sus visitas al 
Director General para que éste lo ponga en conocimiento del Gobierno. 

Esta importante institución viene á llenar una necesidad que el Estado 
ha intentado satisfacer desde 1849 (Gobierno del Sr. José M' Parás) y que 
ha cubierto en parte, en diversos tiempos con disposiciones más ó menos efi
caces, como la Dirección y cuerpo de Inspectores y sub- inspectores de Am
pudia, en 53, y la Inspección de las Escuelas de Monterrey, cuyo órgano 
circulaba en todo el Estado, de 81 á 83. 

Otro de los puntos dignos de atención, es el concepto completo y ele
vado, que de la educación ~e encuentra en la ley de que tratamos; y que se 
desprende del atento estudio del programa de enseñanza. Allí encontramos 
todo lo indispensable para el desarrollo fisico y para la cultura intelectual, 
rr!oral y _estética; así como 1~ s?ma indispensable de conocimientos para la 
~1?ª social, y para el cumplimiento de los deberes y derechos del orden po-
htico. ' 

Los principios relativos al método de enseñanza, son también dignos 
de especial mención, tanto por su novedad entre nosotros como por su va-

1 lor intrínseco. 
. Incalculables _serán los bienes que obtenga el Estado, cuando sus hijos 

apliquen, en los diversos órdenes de la producción, el lógico razonamiento, 

" 

• 
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la observancia atenta, el yode_r analítico y sintético; y por último, las facul
tades todas de una mteligenc1a armónicamente cultivada. Todo eso vendrá 
como resultado seguro del método racional que en la escuela primaria dis
ciplinó las mentes infantiles. 

También merece consideración atenta, la sustitución de las distribucio
nes ~e Jremios con las Fiestas Escolares; pues éstas á la vez que satisfacen 
los mdirectos b~enos fines que aquellas tenían, evitan los malos que, para 
la buena formación del carácter y del verdadero sentimiento del deber pre-
sentaban aquel as. en un fin principal. ' 

Pero ~ansado s~ría seguí~ mencionando aquí los diversos puntos de 
verdadera 1mportanc1a contenidos en la ley á que venimos refiriéndonos; y 
por tanto _suspendemos nuestras apreciaciones, remitiéndonos a la íntegra 
reproducción de aquel documento, que á continuación insertamos. [*] 

. _Como habrá podido observars_e por la atenta lectura de la ley expresada, 
tuv1ero11se present~s e~ su formación, todas las enseñanzas del pasado y los 

, preceptos y las aspiraciones de la actualidad, compatibles con los recursos y 
demás circunstancias del Estado. 

, ¿Será gue con ,el)a habremos llegado a la meta de la carrera, y que esté 
, ya proqunc1ada la ultima palabra para el perfeccionamiento de nuestra edu

cación popular? . . .. Absurd? sería pensarlo, porque ni están todos los idea
les del presente satisfechos; 111 tampoco las leyes del progreso suspenderán 
en nu~stro suelo su efecto; pero sí podemos asegurar que con esta nueva Ley 
se ha ma?gu~ado entre nosotros una era de positivo adelanto para la ense
flanza pnmana. 

En tal concepto, no podemos menos que sentirnos afortunados y satis
fechos, al cerrar estas cuantas páginas de nuestra historia local, en un mo
me~to verdaderamente propicio para el Estado, momento de nobilísimos pro
pósitos por parte de nues~_ros Gobernantes y de tantas y tan halagüeñas es
peranzas para todos los h~os de Nuevo-León.-Miguel F Martinez, Direc
tor de la Instrucción Primaria en el Estado. 

Instrucción Secundaria. 
Las más remotas noticias que tenemos de los primeros intentos · de 

nuestros antepasados, para establecer en el Nuev,) Reino de León la ense
ñanza secundaria; se encuentran en la obra del Dr José Eleuterio González, 
qL~e lleva por titulo "Apuntes para la Historia Eclesiástica del Obispado de 

mares." 
El Dr. Gon~ález, condensando los datos que pudo adquirir en el archi

~o del Ayu_ntam1ento de esta Capital, publica, en el capitulo "Los Jesuitas" 
e la i:ienc1onada obra, lo siguiente: 

el «En 1701 vino ~e Guadalajara, mandado por el Sr. Obispo Gal indo ( 1 ), 

, Pad~e Don Gerómmo López Prieto, natural de esta Ciudad de Monterrey 
"~ servir de Teniente al cura colado, que lo era el Lic. D. José Guajardo'. 
« ~ 13 de Marzo de 1 702, se presentó el Padre López Prieto ante el Gober
«na or Vergar~ (Don Juan de Vergara y Mendoza) pidiendo en merced una 
r<man~ana de tierra, para edificar una Iglesia á San Francisco Javier, hacer ' 
«contiguo á ella un Colegio y fundar un Seminario, servido por padres Obla-

esi) NqT A. No figura aquí la ley á que s~ hace referencia en el párrafo anterior por 
r ya. mserta en las páginas números 435 á 449 de esta Memoria. ' 

(l) Fray Jl'olipeG:tllndoy Chávez, quefué Obispo deGuadalajara de 1696 á 1707.-(NoTA DEL AUTOR). 
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cctos ( 2) ( el padre Lópcz Prieto era Oblato) para todo lo que, dijo tener li
cccencia de su Obispo. Se le concedió lo que pedía, dandolc en merced la 
ccmanzana que hoy ocupa el Palacio de Gobierno del Estado, y las cas:-ts con-
. ' '] t1 guas a e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

ccA principios del año de 1712, recibió el Gobernador l\.Iier y Torre (D. Fran
cccisco) una carta del Sr. Camacho ( Diego Camacho y Avila ), Obispo de Gua- ' 
«dalajara; en la que le pedía licencia para fundar en Monterrey un Colegio 
«Seminario con padres oblatos, en el cual quería que por su cuenta se cdu
cccaran cuatro muchachos; y le suplicaba le informara del estado de la obra 
«material, que con este objeto estaba haciendo el Padre López Prieto.» 

«El Gobernador concedió sin dilación la licencia é informó al Sr. Obis
ccpo, que había una muy buena Iglesia techada de tejas, bien adornada y 
«alhajada, con buena sacristía y un Colegio compuesto de siete piezas. gran
ccde,, otra sobre la sacristía y un corredor comenzado. Añadiendo, que en 
cceste Colegio había visto unos muchachos que estudiaban con empeño. 

ccEn I o de Enero ele 17 r 3, pidió el Padre López Prieto que el Goberna
ccdor Mier y Torre le certificara que estaba fundado el Colegio Seminario. El 
«Gobernador mandó dar el certificado que se le pedía, con expresión de que 
cchabía en el Colegio padres, estudiantes, y ele éstos algunos tonsurados, 

«En JO de Abril de 1713, se presentó el Padre D. Francisco de la Ca
cclancha y Valenzuela ante el Gobernador y Ayuntamiento, pidiendo que se 
ccle dieran en merced unas tierras contiguas a su hacienda, para agrandarla y 
ccdarla á los padres jesuitas, que pensaba traer de México para fundar un 
»Colegio. Se le concedió todo lo que pedía.» 

Veamos ahora lo que poco después intentaban los jesuitas, con el obje
to de establecer la enseñanza secundaria en el Nuevo Reino de León; para 
ello debemos acudir a la famosa obra del Padre jesuita Francisco Javier Ale
gre, titulada: ccHistoria de la Provincia de la Compañía de Jesús en la Nue
va-España," en la que se Ice: 

ccMuy a principios de este año (1714) se comenzó á tratar con calor de 1 

«una nueva funuación, en la Villa de Monterrey (3) en el Obispado de Nue
ccva-Galicia. Vivía en aquel lugar el piauoso presbítero D. Francisco Calacha 
cc(¿Calancha?) y Valenzuela, muy afecto á la Compañía Je Jesús, y deseoso de 
cce1_11plear su cau~al en aquel país, ( donde lo ha~ía adquirirlo); con e_ste dcsig-
1<010, de que hab1a ciado parte al Padre Provmc1al Alonso de Arrev1llaga, pa
«só el día diez de Febrero á otorgar una solemne escritura de donación inter 
cci1ii10s de una hacienda; de cuyos fondos se fabricase casa y templo, y se sus
cctentasen algunos_ padre_s, ~ entre ellos 11110 se11aladame11te con el oficio de Ma
ccestro de Gramática. Anad1a, s1 alcanzas en los bienes, un maestro de escue
la, jesuita ó secular y un lector de filosofía . . . . . . . . . » 

. Aceptada la clonación por el Padre Provincial, parti6 para el Nuevo 
Remo ele León, el Padre Fr~nc1sco Or~iz con otro compañero y «comenzaron, 
«aunque con no pocas necesidades, a ejercer sus ministerios, bien que el de 
"la lectura ele Gramática apenas pudo po11erse en planta; por ser lugar ele po
«cos vec111os y que los más procuran aplicar sus hijos al cuidado de las ha
«ciendas de campo.>> 

«Se _intentó a~ año_ sigu_iente de_ 1715 añadir al Colegio un Seminario, 
«con el titulo de San Francisco Javier, obra á que concurrieron con donacio
ccnes ele algunos fondos D. Gerónimo López Prieto y el Illmo Sr. D. Manuel 

(f) Oblatos do Scin A.tn?rosio-;-C_ongrcgación de Sacerdotes seculares; la c¡ue fné aprobada por Gre-
gorio ?CIII, c¡men los dcstmó prmc1palmentc á las misiones, {, servir curatos , ,, diri ir 1. i se-

l 1111nar10s.-(NOTA DEL AUTOR). ) g co egos Y 
(3) :Monterrey fué clcclar~cla Ciudad )[etropolitana el 20 de Septiembre ele 1596 por Don Diego de 

Montcmayor; lo que parece 1g110raba el Padre A.legrc.-[NoTA DEL AUTOR.] ' 

.. 

I 

1·-
«Mimbela, Obispo de Guaualajara. Perseveraron los Padres luchando con la 

[ «escasez de las rentas y poco favorables disposiciones del terreno, hasta aho
¡ «ra pocos años, (4) que siendo Provincial el Padre Cristóbal ele Escobar se 

«desamparó enteramente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Ampliaremos las anteriores noticias, con los siguientes elatos que nos 

suministra el Dr. González en su ya citada obra. 
' El General D. Pedro Echebers recibió del Padre D. Gcrónimo López 

Prieto la cantidad de tres mil pesos, obligándose á pagar capital y réditos á 
los padres jesuitas que iban á fundar un Colegio. 

El mismo cura D. Gerónimo López Prieto (S) hizo cesi6n en favor ele 
la Compañía ele Jesús, del Colegio Seminario, y de la Iglesia de San Fran
cisco Javier, á él contigua con todos sus ornamentos y alhajas. 

El antes mencionado General Echebers se obligó á ciar á los jesuitas, 
para el Colegio, mil pesos; el Sargento Mayor D. Pedro Guajardo, mil cabras 
y quinientos carnero,;, y el General D. Francisco Baes Treviño, mil pesos y 1 

, toua la cal que se necesitara para la fábrica del Colegio. 
En Diciembre de 1731, el Rector del Colegio de los jesuitas se presen

tó al Teniente de Gobernador D. Miguel Cantú, pidiendo que se vendieran 
,.: en subasta pública las haciendas que había dado el padre Calancha y Valen-
: zuela á la Compañía, porque se le había ordenado dejar el Colegio y volver

se á México. No se llev6, por entonces, á efecto la venta, porque el Rec
tor recibió contra ord.en. Pero quince años después, el 1

9 de Febrero ele 
1746, el último Rector ele la residencia de los jesuitas en Monterrey, el Pa-

r dre D. Juan José de Nava, vendi6 en público remate la hacienda ele San 
Francisco Javier, (6) en diez mil pesos, al General D. Francisco Ignacio La
rralde. Los Padres López Prieto y Calancha y Valenzuela habían muerto 
para entonces, de manera que, ya nadie ocupó el Colegio con la esperanza 
de que volvieran los padres jesuitas, y éste se arruinó por completo. 

En 1816
1 

siendo Comandante General ele las cuatro Provincias internas 
de Oriente, D. Joaquín Arredonclo ocupó el abandonado Colegio, porque di
jo, que era de las temporalidades de los jesuitas, y por lo tanto del Rey; y 
mandó construir el Palacio de Gobierno (que es el actual.) El terreno restan
te, de que no dispuso Arredondo, lo hizo solares el Ayuntamiento y lo mer
cedó á los vecinos que lo pidieron. 

Desde la ida de los jesuitas en 1746, comienza la decadencia de la ins
trucción pública y privada en el Nuevo Reino ele León; no sólo de la secun
daria, sino también de la primaria; llegando a tal extremo que, cuarenta y 

1 cuatro años después, el Gobernador D. Manuel Vaamoncle (7) se lamentaba 
de que, habiendo muerto en Cerralvo un Regidor, no pouía sustituirlo, por
que no había uno solo que supiera leer, en aquella Villa . 

El renacimiento de la instrucción secundaria en el Nuevo Reino ele 
León se debe, en mucho, á la particular iniciativa de la insigne matrona Do
ña Leonor Gómez de Castro; la que al morir, en ti año ele 1767, dejó seis 
mil pesos destinados exclusivamente a la fundación y sostenimiento ele una 
cátedra ele Gramatica Latina, que debería establecerse en Monterrey. 

"En el mismo año, dice el Dr. González, (8), se trajo de México un buen 
«maestro ele escuela; y por este tiempo también, se comenzó á enseñar filo-

(4) El Padre A.legro tenia concluidos y preparados para la prensa dos tomos ele sn obra, cuando 
fué expulsado de México, con los demás jesuitas, en el afio del 7G7.-[NoTA DEL A.uToR.] 

(5) Fué curn de 1701 á 1718, según Gonz{1lcz.-[NoTA DEL AUTOR.] 
(6) Esta h0,cioada c~taba situada en el Valle de Santiago ele las Sabinas; hoy Sabinas Hidal

go.-[N. A.] 
(7) Entrb al Gobierno en 1780, y fué reemplazado por D. Simón Hurrera y Loyva en 1795. 
(8) Obra antes citada. 

• 
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«sof1a y retórica, en el convento de San Francisco, por su Guardián, que lo ·¡ 
«era entonces Fray Cristóbal Bellido Fajardo.» 
. La Cátedra de Gr~mátic~ Latina ~e estableci6 en 1768, bajo el Magiste-

no ~el Br. D. Juan Jose ~aultno _Fernandez de Rumayor; y al cuidado y di
rección del Dr. !J· Anton10 Martmez, cura de Monterrey (9). 

En. l 792, vino á Monterrey el 3er. Obispo de Linares, Dr. D. Andrés 
Ambros10 de Llanos y Valdes, (10) quien fundó un Colegio Seminario al 
que se agregó la Cátedra de Gramática Latina establecida por la Sra. Gómez 
de Castro. 

E,ste Semin~rio_ fué el único plantel de Instrucción secundaria que hubo 
por mas de medio siglo en las cuatro Provincias internas de Oriente 

f:l primer Congreso constitucional del Estado libre y soberano de Nue-
1 vo-Leon, dec:etó con fe~ha 5 de Mayo de 18~5., la formación de un Colegio 

d~ A~ogados, y en el· mismo decreto, determino la manera de cómo el Se
minario Conciliar debía conferir los grados menores á sus alumnos, en vir
tud del decreto del Congreso Nacional, de fecha 13 de Octubre de 1823; y, 
p_ara lo que, orde~aba se arreglara en un todo á los Estatutos de la Univer
sidad de Guadala¡ara. 

El dec:eto del Congreso General arriba citado, dice: «El Soberano Con
«greso mexicano decreta: 1<! Entre tanto se sanciona el plan general de estu
«d1os, se _con.cede la facultad ?e establecer cátedras de derecho natural, civil 
,,y canónico a t~dos los colegios ~e la Nación, que no.las tengan, bajo las re
«g!as ~ue_ se dieron, al , Semina:10 de Valladolid, y demás leyes vigentes. 
«2 · Asi mismo podran, a excepción de los de Mexico y Guadalajara, conferir 
«cada _cual á sus alumnos ~odas_ los grados menores, adoptando para este efec
«to los estatutos de las universidades de la Nación.>> 

Estas, disposic_iones del primer Congreso Constitucional del Est::ido de 
Nuevo-Leon, n_o dieron resultado práctico alguno. 
. Comprendiendo nuestros mandatarios la necesidad de crear una Univer-

sidad, ó cuando ~1'.:nos un Plantel que tuviera cará:ter de t.11 · pue~ era sobre
manera, gravoso ir hasta Mexico á solicitar y obtener los gr~dos mayores en 
Teolog1a y D.erecho,. e_l Congreso del Estado dió con fecha 28 de Abril de 
1826 el clecre.o prov1s1onal número 104, __ que sancionó con fuerza de ley el 
14 de Mayo de 18~7, por el que, se habilitaba al Seminario Conciliar de Mon-
terrey, para confenr «los. grados mayores de Teología y Derech 1 
~e obte · · •ct d os» que so o 
~. man en _univ~rsi a es aprobadas; sujetándose en todo á las constitu-
c10nes de la Un1vers1dad ele Guadalapra. · · 

. l:as ante~·i?res disposiciones de nuestros legisladores, facultando al Se-
minario Conciliar para que confiriese d · d . . · gra os mayores, son prueba irrecusable 
, e que ya, e_n ?icho ~nstitut~, se cursaban todas las materias ue en a uella 
epoca, const1tman la mstrucc16n secundaria 6 lo que se llamai! e'ntonc~s, fa
cultad menor. De m~nera _que, para el año ele 1s29, Monterre contaba con 
una Escuela ó Colegio sólidamente establecido donde se obtey' 1 · · t · · d · · • 111a a necesa-
ria ms ruc~1on secun ana ó preparatoria para las carreras s · d T 
logía y Junsprudencia. • upenores e eo-

c 
El 27 de Febrero de _1826, siendo Gobernador D. José M~ Parás el 

ongreso del Estado d16 un de t · · · ·' ¡ · 
fuerza de ley el 

7 
de Ab -1 d 8 _erebo ?roviswnal que fue sancionado con 

d , ~1 e 1 29, go ei nando D. }•aquín García· el icho 
ecreto tra1a las prevenciones siguientes: ' 

1 

(9) En esta cátedra comen1,6 sus estudios el fam p d D 
( 10) Primer Obispo de origen mexic~no. oso a re · Servando Teresa de Micr. 

1 

¡- "lns\rucoión Sooundaria." ~ 
l ,3".-Si con el tiempo hubiere algún bienhechor que quiera fundar en 

«la Capital 6 en algún pueblo del Estado alguna cátedra de Agricultura, de 1 
,Economía rural y doméstica, de Química, de Botánica, de l\1ineralogía, de 
«Oriptognosia, Anatomía, Economía Política, Derecho de Gentes, ú otra 
«ciencia útil, será declarado benemérito del Estado y se colocará su nombre 
,6 su retrato en el lugar de su establecimiento.» 

«35.-Cuando el Estado tenga posibilidad, dotará la enseñanza de aque
llos ramos más necesarios á la conservación de la vida del hombre, y más 
útiles á darle º6 facilitarle medios de subsistencia y de riqueza.» 

«36.-Por lo pronto se establecerá en el Hospital l con la anuencia de 
la autoridad bajo que subsiste] un profesor médico, cirujano, virtuoso, de 
talento, aplicación, práctica y credito, dotado con ochocientos pesos anuales, 
y se verá si el Ayuntamiento de esta Ciudad, por la utilidad que ella perci
be más que o~ro algún lugar del Estado, puede asignarle otros doscientos 
pesos. 

«37.-Señala las obligaciones <le! Profesor de Medicina y cirujía. 
«39.-La enseñanza que se da en el Seminario, de Lengua latina, de 

Retórica y poetica, de Geometría, Aritmetica y Algebra, de Filosofía, Teo
logía y Derechos, no.puede ser mejor.» 

1 40.-Previene que se observe religiosamente el decreto número 89, de 
fecha 6 de Abril de 1826; el que ordena: «r º QJe cuiden los Ayuntamientos 
«de que en las escuelas de primeras letras, lean los niños por la Constitución. 
«2" Que los curas párrocos y sus tenientes en sus ayudas de parroquias, ex
«pliquen oportunamente la Constitución en sus doctrinas.» 

41. -Previene que se tengan, si es posible, «en las escuelas, aulas de 
«e~tudio, salas constitucionales, sociedades y demás establecimientos de ins
«trucción primaria ó secundaria» alguna buena colección de mapas geográfi
«cos, y «un ejemplar de la gran estampa de la Historia Universal trabajada 
«por Strass . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Como se vé, este decreto en su artículo 39 viene á comprobar lo que 
antes hemos dicho; que Monterrey contaba, ya para ese tiempo (1827), con 
una escuela de instrucción secundaria, á la altura de las mejores que había 
entonces en el país. 

El 12 de Febrero de 1830, gobernando el mismo D. Joaquín García, la 
L~gislatura del Estado dió un decreto provisional, en el que se determinaba 
lo que era necesario para obtener los títulos de Bachiller de Claustro Pleno 
y de Abogado. 
· Siempre atendiendo al sostenimiento y desarrollo de la Instrucción se

cundaria, nuestra Legislatura, por decreto de 14 de Septiembre de 1835, 
«concede al Seminario de Monterrey mil pesos anuales que se extraerán del 
«Tesoro del Estado, por tercios adelantados, y se entregarán á la autoridad 
«eclesiástica que cuidará de su inversión.» 

1 • !'-- partir de esta época, la instrucción preparatoria queda estacionaria, 
1 

rec1b1endose en el Seminario Conciliar de Monterrey, sin interrupción algu
na, en lo general; y sí sufriendo solamente algunas ligeras modificaciones en 
las materias de enseñanza, ya suprimiendo algunas ya agregando otras mu
c~as, 6 ya dándoles mayor 6 menor extensión, según las necesidades prove
nidas del número de alumnos 6 de la aptitud de los Profesores. 

~onsiderando insuficiente, como lo era, la enseñanza que se daba en el 
Coleg10 Seminario de esta Capital; la Legislatura del Estado expide, el 16 
de Febrero de 1852, un decreto en el cual previene que: «En los quince pri
ccmeros dlas del próximo mes de Marzo, la Junta Directiva de Instrucción· 
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"Pública formará y presentara por conducto del Gobernador, para su exa
"men y aprobación, un proyecto sobre erección de un Colegio Civil, y funda
«ción de una Biblioteca Pública, proponiendo arbitrios para cimentar-fondos 
«suficientes al efecto." 

El plazo fijado á la Junta Directiva de Instrucción Pública, fué prorro
gado por el Congreso el 15 de Marzo, hasta el 15 de Abril de ese mismo año. 1 

No hemos sabido que se cumpliera jamás con el anterior acuerdo de la 
1 Legislatura de Nuevo-León; pues en ninguna parte hemos encontrado do-

. cumento alguno, presentado al Congreso por conducto del Gobernador del 
Estado, (que lo era entonces Don Agapito García) referente al proyecto de 
erección de un Colegio Civil ó fundación de una Biblioteca Pública. Cree
mos que la causa principal por la que dejara de cumplirse, y hasta se olvi
dara el decreto antes mencionado, fué la contínua agitación política c-n que 
entonces se encontraba el Estado. 

Después de promulgada la Constitución de 1857; y cuando los Estados 
de Nuevo-León y Coahuila formaban uno solo, del que era Capital la ciudad 
ele Monterrey, y su Gobernardor D. Santiago Vidaurri; la Legislatura dió un 
decreto, con fecha 4 de Noviembre de r 857, cuyo artículo r decía lo si
guiente: 

«Se faculta al Ejecutivo para que á la mayor posible brevedad, proceda 
«á establecer un Colegio Civil de instrucción pública, en el local que juzgue 1 

«más conveniente y á propósito para el efecto. 
Los demás artículos de este decreto de fundación del actual Colegio 

Civil del Estado, señalaban los fondos para el mismo; y ordenaban que tales 
fondos fuesen recaudados por la Tesorería General, llevando de ellos, cuen
ta por separado. 

La atención del Gobierno del Estado, dedicada exclusivamente á reunir 
el mayor número posible de elementos, para combatir al partido reaccionario 
en la sangrienta y gloriosa guerra de tres años; obligó á Vidaurri á no dar 
debido cumplimiento al decreto antes mencionado. Sin embargo, pensando 
en llevar siempre á cabo tan noble y benéfico decreto; dispuso que se co
menzaran los trabajos del edificio, que hoy alberga á los jóvenes cursantes 
de las materias de enseñanza secundaria, y que es conocido con el nombre 

1 

de Colegio Civil. 
En el año de 1859 tuvo lugar en el Estado de Nuevo-León y Coahuila 

1 
una revuelta política, que dió por resultado la caída de D. Santiago Vidaurri, 

. y que ocupara su lugar en el Gobierno. el General D. José Silvestre Aram
berri. Este progresista Gobernad?r, ~enetrado de lo importante que, para 
el porvemr del Estado, era la reahzac1ón del decreto de 4 de Noviembre de 
r 857, dispuso que se le diera cumplimiento; para lo.que expidió el decreto 
respectivo el 30 de Octubre de 1859. 

En la parte de ese decreto, relativa á la enseñanza preparatoria, se se
ñalaban como materias cle estudio, divididas en dos períodos, las siguientes: 

Período de Latimdad. 

Primero y segundo años:-Gramáti~a Castellana y Latina. 

Período de Fzlosofla. 

1 

Primer año:-Psicología, Lógica, Metafísica y Filosofía Moral.-I<lioma 
francés. 

Segundo_ año:-, ~atemátic_as, Cronologia y Geografia.-Idioma francés. 
1 . M Tercer ano:-F1s1ca experimental, Cosmoo-rafia y No.-:iones de Quími-
L -Idioma inglés. "' ,., 

En el art. 14, se prevenía, que el Director y Profesores dieran acade
mias extraordinarias de Historia Universal y particular de México, y Litera
tura. 

El art. 27 decía á la letra: «El Colegio se instalará en la casa episcopal 
«de esta Ciudad, mientras se concluye el edificio qúe se está construyendo al 
«efecto.» 

El 32 disponía, que se trasladaran al Colegio las becas de dotación del 
Estado, que había en el Seminario. 

La misma )ey autorizaba el que hubiese alumnos internos y externos. 
La casa episcopal á la que se refería el art. 27, es hoy el Palacio Arzo

bispal, sito al costado Sur de la Catedral. 
Todo se hizo como lo ordenaba el decreto del Sr. Aramberri; y el 5 de 

Diciembre de 1859 se abrieron las catedras del nuevo Colegio, con setenta 
alumnos de facultad menor y mayo!; ésto es, cursantes de estudios prepara
torios, y de Jurisprudencia y Medicina. 

De manera que, el 5 de Diciembre de I859, quedaba definitivamente fim
dado el Colegio Civil del Estado de Nuevo-León. 

El cuadro de Profesores y empleados del nuevo Colegio, por lo que res-
pecta á la ensefianza secundaria, lo formaban las personas siguientes: 

Director.-Lic. D. José de Jesús Dávila y Prieto. 
Secretario.-Lic. D. Jesús M~ Aguilar. 
Tesorero.-Dr. D. Ignacio de la Garza García. 

PROFESORES DE LATINIDAD: 

• 
De 1"'· año.-D. Narciso Dávila. 

,. 2 ° ,, -D. Rafael Salinas. 

PROFESORES DE FILOSOFÍA. 

De r••· afío.-No hubo por falta de alumnos. 
,. 2 9 ,, -Lic. D. Bruno Garza. 
,. 3.,· ,. -No hubo por falta de alumnos. 

CÁTEDRAS ACCESORIAS. 

Profesor de francés.-1)r. D. Francisco González Carrasco. 
,. ,. ingles.-Mr. Carlos Mayhen. 
,. ,, Dibujo.-D. José M~ Zambrano. 
,. ,. Gimnástica.-D. Manuel P. Gómez. 

Portero.-Pedro Rivera. 

Las catedras de Dibujo y Gimnástica comenzaron á darse en este año, 
aunque no habían sido prescritas por el decreto de Octubre. 

En el mes ele Agosto de 1860 se suspendieron las cátedras y tuvieron 
lugar los exámenes, que en lo general demostraron, que los alumnos hablan 
ap~ovec~ado los ocho meses que tuvieron de estudios; como lo prueban las 
cahficac10nes que merecieron. 

. . Para que se tenga una idea de los primeros pasos que <lió el Colegio 
Civil, después de su fundaci6n, repetiremos aquí lo que nos ha dicho el de
caAo de los actuales Profesores de dicho Colegio, Sr. D. Antonio Buentello, 
que era eutonces alumno del nuevo Instituto. «La marcha del Colegio en 
«est~ afio (1860) se notó lenta y pesada, advirtiéndose, generalmente, un de- 1 

«sahemto JlrOÍllndo, no sólo en los alumnos, sino también en los profesores; 1 
«tal desaliento se explicaba fácilmente al tenerse en cue.nta las adversas cir-


